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El  Mando de  la  Fuerza  Aérea  Táctica  y  de  la  12 RegicSn Aérea  (6 FATAC-12
R..A,)  nació  en  1965.  Después de  recordar  ls  circunstancias  por la  que este mando  fue
creado,  expondremos las misiones que actualmente  tiene  encomendadas antes de señalar  —

sus  preocupaciones presentes.  Estas últimas  permitirón  al  lector  hacer  una reflexi6nsobre
las  perspectivas que se presentan a  las fuerzas aéreas tócticas.

Al  comienzo  del  precedente decenio  el  conjunto  de  los medios a&eos  tócticos
estaba  repartido  entre  diversos Mondos superiores que los utilizaban  bien  en el  seno de  la
NATO,  como el  1!  Mando Aéreo  Tóctico,  o dentro  del  marco nacional

Tal  dispersión  podía engendrar divergencias  de tipo  doctrinal  y  una especializa
ción  excesiva  de  las unidades.  Por estas razones se creó,  en  1961,  en Villacoublay  el  —

Mando  de  las Fuerzas Aéreas T6cticas,  La actividad  fundamental  consistió  en establecer,
en  conexión  con el  Elército  de Tierra,  una doctrina  de empleo coherente  de  estas fuerzas.

Este  mando fue  objeto  de  reflexión  y  estudio;  le  fueron  asignados muy pocos me
dios.  Tampoco estuvo en condiciones  de  imponer a  las Fuerzas Aéreas Tócticas  la  indspen
sable  unidad de  doctrina  e  instrucción.  Por consiguiente,  era conveniente  disponer  del
conjunto  de  estas fuerzas  bajo  un mando operativo,  cosa que se hizo  en dos etapas.

El  1 de mayo de  1964 el  Mando de  las Fuerzas Aéreas Tócticas se fusiona  con  la
12  Región Aérea  que  le aporta  el  apoyo de sus direcciones  de servicio  y  su organización
territorial.

Los estudios prosiguen durante  un año;  estos desembocan en  la  organización  esta
blecida  el  1 de  júlio  de  1965: una gran  unidad aérea,  la  FATAC,  se une para siempre  al
mando territorial  de  la  19 R,A,  que abarca  dieciocho  departamentos del  Nordeste  deFran
cia,  Esta asociación,  ónica  en el  Ejército  del  Aire,  responde a  unos estrictos deseos de
economía  y  efkació.

Así  el  General  que  manda la  FATAC —12 R. A.  es a  la  vez  comandante de gran
unidad  y comandante de  región.  Por  esta razón  sus atribuciones  reglamentarias se mani —

fiestan  en tres campos de autoridad:  territorial,  logístico  y  operativo
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La  FATÁC  —   R.A..  participa  en la  defensa  operativa  de la  zona  de
defensa.  Esta  conjuntamente  con  la 6  R.M.  (6  Regi6n: Militar)  cuyos
limites  coinciden  con  los  suyos.  Tiene  también  por  misi6n  apoyar
fuerzas  demaniobra  del  Ej6rcito  de Tierra,  reagrupadas  n  el  seno  —

del  l  Ej6rcito.  Los  dos Mandos  estn  adaptadós  el  uno al  otro.
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A  pesar de que  tos tres  tienen  una importancia  indiscutible  pasaremos r6pidome
te  a  hablar  de  los dos primeros.

En  autoridad  territorial  es responsable de  tas misiones habituales  de un mando de
regián  aérea.  En particular,  la  FATAC —12 R, A,.  participo  en  la  defensa operativa  del
territorio  de  la  Zona  de Defensa Este: ella  asegura el  apoyo de  las fuerzas  terrestres  de
pendientes  de  la  62 Regián Mflitar,  Podemos señalar aquí  que  tos límites  geográficos  de
las  dos regiones son indénticos,  lo  que facilita  el  trabajo  comán,  Por otra  parte,  el  Co
mandante  de  la  FATAC  12 R. A,  está representado ante  el  General  Comandante en  Jefe
de  las Fuerzas  Francesas en Alemania  por  un General  Comandante de  las unidades aéreas
en  Alemania,  responsables de todas las cuestiones de orden  territorial  con  respecto  a  tas
fuerzas  del  Ejército  del  Aire  destacadas más allá  del  Rhin,

En  cuanto  al  aspecto  logístico  digamos simplemente que  las unidades pertenecien
tes  a todos los mandos especializados  del  Ejército  del  Aire  están estacionadas en el  terri
torio  de  la  12 R. A,  beneficiándose  de esta forma  de su apoyo logístico,

Ello  hace presentir  la  importancia qúe.el rra’ndoconcede a  los problemas que  se plan
tean  diariamente  en material  de  logística  especializada  (para las unidades de  la  FATAC)
o  comán  (en beneficio  de todas las unidades estacionadas en la  12 R  A,),

En  el  plano  operativo,  la  diversidad  de  misiones a cargo  de  la  FATAC  12 R,A
conf  iere  a este mando superior  un carácter  original

En  tiempo de  paz y  al  menos hasta el  compromiso de  la  Fuerza nuclear  estratégi’
ca,  la  FATAC  participo  en  la  seguridad aérea del  espacio  nacional.  A  este efecto,  las
normas precisan  las condiciones  en  las que  los medios aéreos tácticos  de combate son dis
puestos  bajo el  control  operativo  de  la  Defensa Aérea,

La  síntesis de  todas las cuestiones concernientes  a este campo en particular  s e
realizan  a nivel  del mando de  la  FATAC  12  R,A,  por el  General  segundo jefe,  que  esat
mismo  tiempo  comandante de  la  Zona Aérea  de Defensa Nordeste,  y que  depende por  es
ta  razán del  General  comandante “aéreo”  de  las fuerzas de defensa aérea  (CAFDA),  Esta
original  organizacán  fue  establecida  en  1965; al  año siguiente  se extendiá  a otras  zonas
aéreas  de defensa con ocasián de una  reorganiZacáfl  de las estructuras del  CAFDA,  Por
lo  demás, y  de manera esquemática,  la  FATÁC establece  en tiempo  de  paz todos los pla
nes concernientes  a  las operaciones aéreas tácticas,  mantiene  sus unidades orgánicas  en
condiciones  operativas  y  participo  en la  concepcián  de  tos planes combinados interesando
las  fuerzas  de maniobra,

En  tiempo  de  crisis  o de  guerra,  ella  participo  en  la  lucha  por la  superioridad  —

aérea;  está encargada de  asegurar el  apoyo a  las fuerzas  terrestres de  maniobra y a  la  fuer
za  de  intervencián  en ultramar.



Después de  estas consideraciones generales,  nos parece  interesante  explorar  los
puntos  particulares  correspondientes,

A  partir  del  origen  de  un donflicto  la  FATAC  puede recibir  l  orden de  éfectuar
misiones  de reconocimiento  e independientes  de ataque  a tierra,

Cuando  nuestras fuerzas  de mániobra se encuentrán  comprárnetidas en Operacio
nes,  de  índóle  nacional  o  en un morco aliodó,  la  FATAC recibe  Ja rnisién’de apoyarlas.
Estas fuerzas estn  reagrupadas en el  seno del  iL  Ejército.y  de  la  FATAC están adopta
dos  el  uno al  otro a  fin  de concebir,  preparar y  cónducir  con juntamente  la  maniobra éorn’
binada  de sus fuerzas  respectivas  a  las que  les es fijadas  una  misi&  ¿orntn  por el  Alt0  —

Mondo,  ‘

Tal  adaptaci6n  requier.e una  informaci6n  permanente y  recípróca  de  los dos man’

dos,  Con esta perspectiva  son destinados en tiempo  de paz oficiales  dç  enlace;  en tiempo
de  guerra  se intercambian  destacamentos de adaptaçi6n  entre  los piiestos de  mando,

Han  sido elaboradas  en:com6n  unas nuevas normas ¡nterejérctos  para el  apoyo—
aéreo.  Estosse ponen al  dra  contantémente  de acuerdo conlas.  éperiencias  de  los eerci’
cios  pericdicos  efectuados conjuntamente,  Estas normas se ref ieren  alas  condkiones  en
1as que  las fuerzas aéreas tácticas  y  las fuerzas  terrestres de maniobra parecen susceptibles
de  comprometerse en un conf Ucto generalizado,

Es preciso  subrayar aqu (que  todo  empleo  de las fuérzas aérea5 sobre el  teatro  eu:
ropeo  m6s a116 de  las fronteras  nacionales  supone un acuerdo de  cooperación  previamenté
negociado  con  los Aliados  en  el  momento oportuno.  ‘

La  FATAC  estc  igualmente  llamada  a  intervenir  en caso de crisis  ultramarina  y
en  Berlín,

Han:sido  establecidos  acuerdos de asistencia  militar;  por parte de Francia,  con
Madagascar  y  ciertos  estados francéfonos  de Africa,

En  caso de que surjan  problemas en esos territorios’y  a  petici6n  de los gobiernos
interesados  se desplegar6  una fuerza  interejércitos  por los medios m6sr6pidos,

La  FATAC  es la  encargada del  establecimiento  y apl.kacién  de  los planes de  in
tervenci6n  concernientes  al  componente aéreo de esta fuerza  de  intervencicn  (CAF l).

En  cuanto a  Berlín,  la  FATAC  esta encargadade  preparary’aplicar  los planes—
aéreos  correspondientes a  los acuerdos  fn  y cuatripartítas  para el  mantenimiento de  la  li
bre  circulaci6n  aérea  y terrestre  en  los pasillós  de acceso,  
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El  Mando de la  FATAC -  12R  A  es responsable de una gran variedad de misio
nes  Para poder cumplirsus responsabilidades operativas dispone a partir de ahora de  dos
organismos cuya denominaci6n tradicional  no debe falsear sus misiones actuales.

El  1  CATAC, constituye el  Centro de Operaciones de la  FATAC  E1erce per
mánentemente él  control de la actividad aérea de las unidades de aquélla:  misionés de en
trenamiento,  eercucios o compromisos en las operaciones de guerra  EvalGo peri6dtcamen
te  la aptitud operativa de las diferentes unidades de la  FATAC -  12 R  A.

“Jaguar”.:  éjerciciO  de apertura  del paracaídas  para  frenado  en tie’ra.

El. 22 CATAC instalado sobre un puesto de control m6vil estci destinado a  reern—.
plazar  al  CO/FATAC  (Centro de Operaciones de la FATAC) si este fuera destruido oneu
tralizado  El General comandante del  22 CATAC es el  comandante caracterizado  del
ÇAFI.                                           .. .  .  .

tv  bin  que proeder  a un examen fastidioso y  necesaricmente impreciso de ló.

medios areos  de que est6 dotada actualmente la  FATAC, nos parece preferile  se?alar
las  perspectivas del futuro.       .
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El  “Mirage  liii’  es el avi6n fundamental de las fuerzas aireas t6cticas.  El éxito
de  este aparato en numerosas aviaciones militares extranjeras demuestra que sus cualida
des  le  hacen todavía necesario.

En poco m6  de un mes el  “Jaguar”  comenzar6 a relevar a los viejos “Mystre  IV’
y  F—100. Este avkn  representa un avance considerable por su radio de acci6n y  la canti
dad  de munición de que es capaz de transportar.

Simult6neamente, un cierto  ni5mero de armas va a enriquecer la  capacidad ope
rativa  de la  FATAC, especialmente el arma nuclear t1ctica aérea (o A.N.  52).  Ha sido
elaborado por el  Alto  Mando un concepto de empleo de las armas nucleares tdcticas y so
metido  a la aprobaci6n de la Autoridad Política.  Por su parte,  el  Mando de. la FATAC es
responsable, previamente a ser dotadas de la  A. N.  52,  de la  infraestructura, organiza —

ci6n,  entrada en servicio de las unidades que van a contar con tales armas.

La  A.N.  52 es un arma disuasiva por excelencia.  Junto con el  “Pluton”  puede
constituir  el  iltimo  aviso militar  dado al  agresor eventual antes del compromiso de nues —

tras fuerzas de represalia.

Toda decisi6n sobre su empleo depende estrictamente de la Autoridad Política.
Sin  embargo, ser6 cometido del  mando el  estudiar los posibles objetivos y  preparar las mi
siones correspondientes para mantener a pilotos,  vectores y armas al  nivel  operativo ¿p—
timo.

La  pr6xima disposici6n de estos nuevos materiales, aviones y armamento, necesi
ta.de  diversos estudios de índole operativa,  logístico y técnica:  planes de operaciones, —

organizaci6n,  preparaci6n del personal, ordenaci6n de la  infraestructura, etc.

Cada día se confirma como m6s acertada la  yuxtaposici6n de un mando especia
lizado,  la  FATAC,  y de un mando territorial,  la  12 R. A.  Ciertamenteello  sobrecarga
la  responsabilidades al  nivel  del estado mayor de ese mando. Sin embargo facilita  consi
derablemente el  intercambio de puntos de vista entre los diferentes organismos llamados a
trabajar  en estrecha coordinaci6n y  permite conseguir el  objetivo fijado  en el  menor tiem
po  posible y al  coste m6s bajo.

La  FATAC —  19 R. A.  ha sido implantada en la parte del  territorio  nacional que
parece,  a priori,  el  m6s vulnerable.  Allí,  unida al  i!!_  Ejército constituyen un binomio
disuasivo de primera magnitud.  No obstante, las fuerzas a6reas t6cticas est6n preparadas
para el  despliegue en el  menor tiempo sobre cualquiera otra zona amenazada, donde pue
den  adaptarse a un mando terrestre o marítimo para participar  en las operaciones combino
das ordenadas por el  Alt0  Mando.
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La  organizaci6n de la  FATÁC —  12  R, A  presenta la  flexbilidad  necesaria.  H&
bida  cuenta de. la diversiflcaci6n de misiones que hemos señalado, es funci6n del ,Altó°
Mando filarias  prioridades para el  compromiso de los medios aéreos exstentes.

*    *    *
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